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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- RAD. 11001 4189 009 2020 00739 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 1 de marzo de 2021 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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